
B, O. del E.-Nám. 150

Alcaraz Alonso. Natalio.
Astudillo Benseny, José María.
Bayona Rico, Enrique.
Banet Martinez. Juan Miguel.
Carbonell Seb4rroja, Jorge.
Cardona BeUver, Antonio.
Elona Olabegoya, Miguél.
Farrís Garda~ Francisco Javier.
Giménez P-eral, Francisco· Javier.
Juan Delhom, Miguel.
Martfnez Gimeno. Adolfo.
Monzó Casanova, Francisco Ramón.
Navarro Climent, Alberto.
Na.varro Mufioz, Agustin.
Pra<io Canella. Benlatnfn.
Revert Saus. Fernando.
Rielo Rico. Jesus José.
Rincón Agudo. Dionisia.
Rodríguez Péraz, Marcelíno.
Sanmartín Calvo, José Luis.
Sendino Mira. José Miguel.
Solchaga Catalán, Angel Maria.
Valdés Iglesias. José :Mana.
Almenar Cubells~ Vicente.
Aparisi Que-reda, Francisco.
Carbajo Rodríguez, Ramiro.
Cortés Miranda, Benjamín.
Delgado. GIFBe.rmeJo. BaJdomero.
Doinínguez Morales, Vicente.
Florencia Calderón. Alfredo.
Horraiz Franco, Victoriano.
Huguet Sierra, Agustín Jesus.
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MartiBclmut, JOSé.
Miñ.anQ MOr&llo.Antonio.
Pétyz OJ!tiz;:, .Juan Antonio.
Pr~o-MoraÚJS. JeSÍls.
RuizDeop.. JC!$é Javier.
SáD:cnez; MartíDez. Ignacio.
~~a. Víc:b.• (iabriel.
Torres:,CoJ()miful. .Antonio.
Albétt~ Mf@í~,Vicente.
Azllar'Satorre. Juan M.
Ba!:"l'o$O:".Manriqtte, 0$01'10.
Cat)aU~_ro Cil:t-r:aSCO. Fernando F.
Cat'daq<>r Ct'lr¡e]9,. Flor~ncio.
Gal.fi.Ruiz"PQved4. Manuel.
Ga1"cfa~ue-l"iCa:'Carda, :Luís Al berto.
GiméJiez .G~zltlez, Antonio.
G6:mez·Ruiz:,·'Pedro An~onio.

He.np~,Ol$U!lt JuHánJesús.
Her~~ai'\as,.Jo5éLuis.
lbafte~E:raso. :F:ráncisco Javjer.
Jus;to Far:rétl'ls,ftamÚnJuan.
López López. Josó Lul•.
Ll~erE$C()J'ihUela,Ricardo.
LLafU)!J 'J'riViño. J~nad().
M$l:'tiií~zEstér&n¡¡); Joaquín.
Mar-tí~z.G~~~!miUo.
Martfnez_PáStor~.. J-osé-.
M_até~:calY1~, Vicente.
M4yoApál'i~-i'o¡;..~ Francisco.
M-égia,:Prieto~ Juan.
Peñarrocha Sanphis,' Ignacio María.
Pérez G-árnez, Manuel Antonio.

Pans TodoU, Fernando José.
Rosa~ro Hernández.. José.
Llá-nchezGalante, M4nuel.
Sáncbez' Guisado, Manuel.
Alvarez Chico, .Gregorio.
Borla Alberdl, Joaquin.
CataláSánchez, Salvador.
ChprnetLópez, Francisco J.
Dlaz'GiInénez, .Antonio.
Esteva Maroh,. José.
Fe-rnández Alvatez" .Manuel.
García .Ruiz, .José }vfarfa.
Gon~lez cantó, Rafael.
Medrano Begué,Ancirés.
Navarro Rom.erales,.Ernesto.
Ortega Catrasco, Jesús.
Suárez.j\lonao, Jase I ..uis.
Aguado· Mínguez. José Antonio.
AiJ.·zmendi CueuUo,Ramón.
BlanCo ." Diego, .Manuel.
Conejo López,' Angel.
Leña Conde. Rafael Adolfo.
Mart(:lúsBlasco. Enrique.
MansiUa Lorente, David.
Merché.n Marchán, })on¡lngo Luis.:
NoqédaRamirez,José Luis.
Núñez Sánchéz., Frandsco.
PedraZB Montero, José.
Rint'Ón Pétal:. José María.
Soto. Soto, Atilano.
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OPOSICIONES Y CONC;URSOS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

_ORDEN de 30 de mayo de 1972 por la qu.e se con$:
tttuye el Tribunal encargado ds.juzgar los e-Xá
menes de admisión para alumnos' e~tranjer'(Js de
la Sección de Estudios lntern-aciona-les de la Es·
cuela Diplomática.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo preceptu~.doen la norma
quinta de la Orden de 24 dernayo del año eIl curso y en
el articulo 10, apartado segundo. del' Decreto29~7I-l:968'de 28.- de
noviembre, he tenido a bien disponer que .. el Trtbu-md' encar~
garlo de juzgar los exámenes de admi,si6n paraaohunnosextran
jeros a la Sección de Estudios Interllflclonales d$ la Escuela
Diplomática quede constituídode la"sigulente fQ,rma:

Presidepte: Excelentísimo señor· rlon Emilio de Navascués
y Ruiz de' Velasco, Conde de Navascués, Embajador de España,
Director de. la. Escüela Diplomática.

Vocales: Excelentísimo señor don. Antonio .GH~Ca~res y
Pérez, Ministro plenipotenciario de tercera cl~s.e~Diroctorad
junto de la Escuela Diplomáticai nustris1lti.osetl~rdon Ed~ardo
Toda Oliva. Ministro plenipoten.ciar:i:o de.·tercera.:(:lase.J~fe. de
Estudios para Materias.' Históricas. de la. EsC1.1Ella,Dlpli;lrnátic8;
Hustris-imo señor don RafaeIMárq\lezC~nOiC01'l:s,ei:ero de" Em
bajada, Jefe de. Estudios. para. Máttmas.· Económil,Uta .rje la·.Es·
cuela Oiplomática,ysedordon, Mi«u~l Ang~l.Qch'qa!ltun,
Secretario de Embajada de primerª,'clase•. Jéte cie Asuntos de
la Gar1'eraDiplomátiCf,l, que actuar¡\ cQmo~f~tfl:riO.

Suplentes: Ilustrísimo' seiíotdon. Jos.L:uis-Pél'~z Iluiz. Con~
sejerode Embajada, Subdire<:torgeneral·de Petst;mal. e i1ustrí~

trísimo señor do~ Gonzalo puente Ojea, Consejero de Embajada,
Director de Cooperación CUJtural.

El Tribitnalpodrá reql.lerir,. si. 1(l estimara conve.niente,
la colaboración de Asesores para las pruebas de idiomas.

Lo digo a V.l. para su conocimiento y efec.tos.consiguientes.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, .30 de .mayo de' 1972.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Subsecretario tie Asuntos Exteriores.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 8 de junto efe 1972 por la que se convoca
opos-wión para proveer vacantes de los Cuerpos Es
pecial Masculino y Femenino, (Ü lnstiiuciones Pe·
nitenciartas

l
en turno restringido. para funclonarios

de otros Cuerpos penitenciarios.

. Ilmo. Sr.: En cumpHmientode lo que previenen los artfcu..
los 331 del· vigente. Reg-lame.... uta- do Jos .Servic~os de Prisiones y
3, 7 Y 8 de la. Ley 3911970,f>()bre reestrücturación de los Cuerpos
penitenciarios" YUlla vez. em..itidoeloportuno informe por i.a
ComisiónS-uperlor de Personal, prescrito .en el apartado pn~
mero del artíqulo 17 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles
del Estado-.·. y. con· el fin de. proceder" a •. la .provisión de plazas
vacantes de lps Cuerpos Especial MascUlino y Femenino de Ins
titucíon-es Penitenciarias, reservadas para. su provisión en turno
restringido por funcio~rios.de CUalquiera de los .Cuerpos. pe
nitencíarios q'!J.e tengan la, correspondiente titulacIón, se. hace
preciso anunciar ~a.opottuna convocatoria para cubrir las men
cionadas plams. al- propio tiempo que se dictan las normas por
las que habr-é. d-e regirse la oposición de- referencia.

En su virtud-. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

P-rimero.-Se convoca oposición para proveer 15 plazas ~a
cantes del Cuerpo Especial Ma.scuHno y Seis del Cuerpo Especu.~l
Fem-enino,l;l.moos de InstitucíonesPenitenciarias, reservadas dl~
chas plazas, para su proviiión en ttlrno. restringido. por fun
cionarios de cualquiera de los. Cuerpos penitenciarios que tengan
la correspondiente titulación, conIa dotación económica que
se especifica en la vigente-Ley de Retribuciones, ci~randose en
3,3 el coeficiente nlultiplicador asignado a. .las referidas plazas.
Las opositoras qué obtengan al~una de. Ja,!3:. p~azascon~oca~as
para al Cuerpo .Especial Fem~mnode lnstnuclones PemtencIa
rias y se enCtlentren en. posesión del título. de .Asistente Social
seran dest,ln&dasconpreferenciapara cubrir puestos de asis
tencla social.cqnformea lo previsto en la Ley 39/1970, de 22 de
diciembre.

seguudo.~La-s .pr\.lcbas selectivas de .la opo~i~ión se 4jUS
tllrán a lo dispuesto en la Ley 3911970, de 22 dedlclembre. sobre
reestructurilc.ióni .de .·105 Cuerpos penitenciarios; en el Regla
mento de lOa':Servic~os_'4e Prisiones. de2de febrero de 1956;
en el Decreto 141VlP68:t-de 21 de juniQ.por el que se aprueba
el Reglamel1tQ: . General. para. el Ingreso en la. A~nistraeión
púb1ic$.. y a. .l~ .110nnas de la ~resente convoca!pna.. .

Tercel"o.-El ptogfamaqU$ figura en este nllSDlO -BoletíD. re-
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girá para la con~ocatoria, éuyas bases. seg,ui.d$menie se fOrma'"
lizan,sin más modificaciones· que. las qu~ ün,p1,tsie:r~n los cam
bios de la vigente legislación.

Cuatto.-La convocatoria y sus bases. y Cli4nto~actosadl11i ..
nistrativos se deriven de ést&:y di) ]a.~tuaci6n del Trihuna:!
podrán ser impupadospor "los Jntl:Jre~ .~n . I:osce.sós .y .en
la forma establecida, en la Ley de:P!'Oced.jmHmtoAdm.inistrativo~

BASES .DE LA CONIlOC¡\toRIA

1. Notmiu'gsneraUs

1. Las pri.le~as sele<:~ival'-const.aráll.de pos.fases sucesivas:
La Oposición. Que tomprt'nderi.', dos-_,:~j~cici{)S.. _
2...· Curso de c,fi,pacitaciól'l yfurmscíÓn-: -en l¡:¡,EscttoladeEs,.

tudios Penitenciarios.

II. Requisitos para la. Q.<tmtsión -de p,spirante'g

2. Para ser admitido en las "pruebas selectivas será necfu
salio:

al Ser funcionario de carrera -ttoqUaJq,U:l€lra de: los Cuetpqs
penitenciarios; dé est&doseglar.

b)Estar en posesión del títu,lo"de~W1l-er,:,cOnforme,~l
a.ctunal plan. de ensetiELnZ&, (): et¡Wllf,aleu~;"si~11do' vQ.Udoe~~,.
tulo de Bach1ller S:UPert-or. E1heClIo'4e}jaJllll'Se<en 9Oridicro;n~
de poder obce~r:dicho·títul<t::e!--d1a:en;tlt¡8,'té¡;.,pIi$, 't1] .pl~Q
de 'preseni.tlci6n' de'inst~cias. ~tt:;~'p~s-jón '.del'mj~~.

Los aspirantes que se 'encuén~.en·Sit\1.$cl.Qn'cie~x-ged~c""
voluntaria en al~ de los. C\1f.irpog.perii~~Dcla.tí()S'~tliráJ;l.
ensud.fa. carecer .. de 'ltlltecedéntes, ~"PQ;eStJlt';l'~El~~.
ni haber sido sancionados ,en ,el ser'Yicioide~Q';,CUerpOu,~~,

~= ~:~~bt:~~11~s~~:::"::n4:6ifi~ft~clPl0, o.,,$n
IU.Instancias

a Los que deseen tomar parte e~Lla$P:ty.8'Pa;s se~tivas4i.~
rlgirán la correspondientesolidtudal .. Di~r.~n8'J."8~ de'I~~
Utuciones: ,Penitenciarias.... denQ.'odl!! plaz(J'de, "tre:inUk:dí~, ~bi~
les, contados a parliraelsiguiente ,a lafeOba,g.e,publi~um
de la presente .convocatoria e.n,el'''J:klletljllOtki~·'tiel~.'
haciendo constar expresamente en;}ains~Q:l.i~,'~~tOdo$
los reqUisitos de la '. norma segunda•.... así: M11\f;) ",l~ :~esta,ciió,n
de que se presentan porel.tbrnor,estr1ngid.~·reserVadQ'p&mt:un...
c1onarios de los Cuerpos-penj~~rios.

4. La presentación de soUcitude8sella;rj,t:ü'1eIR~1dstro,'G~::
nera.l de este Depa-rtaDlenf.O. si blen'pcxitán 11·e~'é ~~a~'.íil:lELl"
mente en la forma 'qu,e determ1tla él.at'i~o,'·~;:de,,,::~~,dé;
Procedimiento.· Administrativo;" ~n"'c1,lYO 'cal,iO.,sEl"envilU'~ .• :~
siguiente, dirección:. Mi~$terl() .de .¡1usticia.';:I\f.!g-~strO(fflneral.

5. Los derechos de exam.en .. SEil'~n .~: ~,,:PElse~.:.·~!ld(l
el, pago' de losde.-ecbos se ,re~ice :pQ"!":giJ:ólK):stalo,~~~ráfiC(),
lOS80licitanttm deberi.n, haOOTco~e9:1a',~fia.:.)~t~
del,giro y eLnúmerodel 're$nardod(!lnusrn,o~-Cjt~do;el·pago.·
se hagadlreetamente. en la:b~ .:Gerl~l. .a:~, JIlSti'tucióne$
Penitenciarias. ,(Seoclónde COD'tabil:ldaídJae- eteetuarásimultá·
neamente· la presentación: de lai~tancla:.

Todos los .• a.spirantes en·situac1~,,:de.:seriici<>,'activo h.a.mn
,constar en, la instaricia .el: Centropénitetl~iário@" ,q,Ué,'pres;ten
sus· serviCios.

8. Expir~o el plazo' de pNisent6Wi6n(,lll.ins~~,f~s.:'l~;Díryc~
ción General de .1nstituciones,PenitéIlcl,á#GI:~ol:JaIj.:1~ll~

~~~~~n~~r~~ti~,~Rao~=:n~:,:~~~~atl:~r:~"
clamación, atener dé, lo dl~puestQ .~~.·.el!"I'~cU1b,:l21d(ll'lal~
de Procedimiento.· Administrativo.:, 'Por, ])1azo·,.de.t.rllfl'l'~''';QJas'.

Las referidas reclatnftCiones>serán,~~,o."l"ecliazadas:
enla resolución que se publicaré.;f1sU d~:tti~())~~~p(),errdí(1h(')
..Boletlrt Ofic~al del Estado"" ,por la qu.ese aprueba, 'la' lista de~
firiitiva,

IV. Designación, constitución y' act·uOCión del 'tribunal

7. El Tríbunf;\lcalificádQr de •. .1os.eJeroidos..de J~ .fase:d:e
oposición, será desig1,'lado por esa • .(llreC(:iPn' ,GeU,eral'x estlUil;
constituido, como Presidente.cielJl)ismQ,pe-r'el' I)il"ef;t()l"'gen~~f
de Instituciones. PenitenciariM.o·.~l'Sonaenq1.llep.ést'Eicie1e,{Q6;'
más cuatro Va<mles•.. de ]os, ClJal~ .u~o. Ji\CtuaJ:á, 'de. ,~tetl:PiQ:;
La composición del·. TribunalsetáPtlblloa~,~n:el ..~letin ,Ofi
cial del EstadOs y la $ecretaría:co:n;e:$p9tid~~r:-e:·,un.clonatt\'e~,
la Sección de Personal de estaIlirecctónºf!~aL

8; Los mfembrosdelTributlald~Perá.".fl,,~I)s~n~rS:EJ.:~é;ln~et~
venir, y los asPirantes. l'J.odrAnrecuwlos:,cuanci,q:CóJ1,curra,n'la,s.
clrcunstal:lclas previstas en el ll1'tloul<> 2lJ de la Ley de Proce·
dlmlento Administrativo. A tal ef""lio. el <1m de la 00 'tuéiótl
del. Tribunal cada uno delóarni~bros"~;tni~1l;1(>.',(f
formalmentest se halla o no 1nC1irS() en.caus$S de
y se haráoonstar ,en acta, delaque,'se'~tirá,'~ta,:'f¡
recc16n .Gelieral .4e InstitucióJJes.~nit~.::"

9. El TribWlÑ sólo podt1á ,_<lar Indefinidamente 1oB,

,f~=a:~~~=~n:~lca~-,BC¡es~,p~::
acuerdo de la suspensión. En 10$detn$8~,i:111!'.,~.:eqR)pn~
zoda la fase de oposición. el Trlbw.ai __ ñacer púl¡lICá. al
final de cada· sesión la fecha de' la¡ sigulent&~ '..:

t{»"Dentl'o del periodo de desarrollo de los ejercicios, el Tri
bunal~ porr:nayoria. de votos. resolverá todas las dudas que sur
j81Jell,la: aplicaciórtde estas normas Y. de 10 que deba hacerse
encasas no preVistos.

11. ),tl Tribunal no podrá reunir~e en sesión. ni actuar sin
la asistencia al menos de tres de sus miembros.

V. Comienzo y desarrollo de la fase de oposición

12. Irl:: 'Tribunal. una vez constituido, acordará la fecha, ho~
m'y lugar'en que se cele-brarael,$Orteo para determinar el
ordell. de', actu;8ci6n·,de los, opositores. L~·lista resultante de dicho
SO~'SfJ '-plJ;blicarl:Í,enel ,«BqletinOficial del, Estado».

13.~simls.mo; .el Tribunal, pu})liC$Xá en el ..Boletín Oficial
del~~o.. "al IDeJWS,'con quince dta,s..':deantelación, el día, lugar
yhora,~n',quehande-conltmzar loseletrCidos.

Nbpódráexceder deochome5e!i el tiempo comprendido .en
tre'lap,uplica.e!ón de'la convocatoria.yel comienzo de los eJer
cicios~, "

14.. ,'M>s, oposItores sen\n convocacios medIante dos llamamien
tos ~: laprácU<;a del primer eJercioio, y mediante uno para
Ja.p~tlya.,d~l $,egundo ejercicio, siendo excluidos de la opo
sició~aq'Q:ellosq\l~nocornparezcan,. ~lvo los casos de fuerza
In8Yót, , 'cltJbidamen'te justificados y libremente apreciados por
el Tti:bupaI.

-$~-'en(;llalqUier.momento del procedimiento de selección lle
Psé: a:é:oñocimiel.1to (tel Tribunal C1uealguno de los aspiran~es
caJ'ece,:4eJosrequis-itos, 'exigidos en la presente convocatona,
se le:'u,cluirá ~e,la ,misma, previa R'udiencia del propio intere
sadQ•.·pas~ndoseen su caso el tanto de culpa. a la jurisdicción
ord.ií:1arla, :s.i se &preciase inexactitud en la declaración que
f~ti:ló.~ITrlbun.a1;..(:uandQ excluya a- un aspirant~, lo comu
nicará, el ntismo día. a la Dirección General de Instituciones Pe
niteridarias.

VI. Pruebas de la fase de oposición

15. El prlmereiercicio, teórico y oral, consistirá. en la con
testacióli, dentro del plazo máxImo de cu~enta minutos, a cua
t.rotemq.ss;acados a la suerte de los que mtegran el programa,
que ,se.::pub1i-c~ coU).o anexó a la presente convocatoria, corres
,ponc:i:ien1ea,l$s materias que se sigu.en: a) Derecho penal (par
te ge'nM'aJl .yNociQnesde Derecho procesal y de Derecho admi
nistrativ(v b)C-ienda penitenciaria y Criminología general;
el P.sicólo8iagener~,Moral.YPedago-gía, y d) Sociología, Demo
gra.ñaé8~~olay Contabilidad.

Sid\lt4nte la práctica de este ejercicio el Tribunal estimase
que', el '{)pOsitor no ha contestado· satisfactoriamente Ji los dos
pri~eros,teJl1aso que hadajado decontostar alguno de ellos, el
Pres:bJe-ntepodrá dar por terminaoo 'el ejercicio, invitando al
opositol" a que se. retiré.

El*undo ejercicio, prácti~oy escrito. constará de dos
pat:tes:

La Pr~mera tendrá por objeto la valoración criminológica y
pel)ológic;a de un sUPllesto, que fijará. el Tribunal, y el examen

'yreSohici6n de otro supuesto ,de Contabilidad general. asimismo
fijado por el ,Tribunal. concediéndose ,~l plazo máximo de una
horá: Para el desarrOllo de los mismos.

I;a·'segunda .parte·· consistirá. en copiar a máquina durante
diez: mi,t:lti\Qs un documento, con velocidad media no inferior a
150: ¡:)uls;f:l(:iones por minuto.. . .

Parala prácti,<:« <:le este ejercicioé-l Tribunal podrá diVIdIr
a los oPositores en al número- de gn1j)Os que estime conveniente
paraactuflrcada-díay'S& les facillUl.rá:el material de es<:ritorio
necesaxlo-,;:,putUend,o los .1nterosados,q-ue lo deseen aportar má
quinadeescribir.C(Jncluído ,el ejerc;Jcio o llegada la hora de
sutenrijn¡wión. cada opositor Jo firmara, bajo sohl'e, "Cerrado
por el ijl:teres~d-o y' seUado CQn el .-dei Tribunal calificador.

VIl; ;Calificación de los ejercicios de la fase de oposición

16. tos: dos' ejercicios. de la oposición seran calificados por
cad:a. lll!élnbro:. del Tribunal de cero ... a diez puntos en cada uno
dee~l(},'J.n:et:ésitánd.()seupminimo de cinco puntos para tener
derech9"$!\(jtuarenel-ejercici0siguiente., Esta puntuación para
cadá-aspiranre, enJos diferentes eief(:icios, se determinará obte
nJen,dq'la medía aJitroétíca de las. calificaciones de todos los
mieIllbI"Qs doLTribunalaslstentes a la. sesión.

L8$.c;fl;lifiCl:X<:iones.·del prtmer ejercicio. deberán hacerse pú
i'>1icas &l, fin,al de· cada sesi.ón yexpr~arán los puntos conse
guicWs por' cada opositor, . sin hacer mención de los desapro~

barloo>. .. .. .. . .
Parfl-. prQCeder a la calificaci6ndel. segundo ejercicio, el !n~

bunal leerá las trabajos realizados pgr los oposltores, reumen
dose':~enlas sesiones periódicas Y sucesivas que sean necesarias.

ynr. . Ltsta de aprobados en U1 fase de oposición, preS€l;ltación
dedoct.tn'tento8 y .nombramiento de. funcionarios, con carácter
,proviSi9l101-. .del Cuerpo Especial de Instituciones Penitenciarias

11. Te-rminados los eJercicios de la fase de oposiCión el Trl
bunlll ,hará'pública l,lna lista de acuerdo con el orden de pun~

tuación .·:da los OpOsitores aprobados.... El número de opositores
hiclutdoa end-icha relación no podrá eX(:eder de las plazas con
voca.das;
. Enel::C~o de existir dos o más opositores que hayan obte
nido el mismo número de puntos. se reSolverá el empate en con-
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sideraci6n al juicio que haya formado el:'l'ribunal de la Mtua..
ción conjunta de cada íntere$adQY. del. ~amen ,de sus res.pec~

Uvas expedientes personajes.
18. Aquellos que figuren en la lista & 9.ue se refiere elnú

meroariterior presentarán en ,la Diraccióri. General de· Institu
ciones Penitenciarias, dentro de lostre¡nta' dias siguientes ,a la
publicación de la misma. los documentos que a continuación
se expresan:

al Copia autenticarla. del título (LtítU.:lOS exig'idoso CéFtifi..
cado de haber aprobado los estudios reglamelltariosparaobte-
nerlos y haber verificado el pago de los derech;O$ de,()btenci6n,
de los mismos.

bJ Los excedentes' voluntarios: "" CE!rtiflc~o del,. "fk¡gistro' Ceu~
tral de Penados y, Rebeldes, expedido deátro: d~,lo$:.tl~x:ge$es
anteriores al día en que termina el plazo de'presentacióiJ,tle
documentos¡ declaración f\i.radadenohallaM¡e",inhti.bi1itafio
para el ejercicio de' c.argos públkos 'y de no ~aber~i~~'pa:l'.(io
de ningún Cuerpo del Estado·o de otI"8.SC01'P?'~ci(J~es~4bll..
cas, así como no encontrarse procesado :111 sancionado énel
servicio de otros Cuerpos, o, en suoaso; habe,r"Qoteniqp la
oportuna rehabilitación.

19. Quienes dentro del' plazo indicado; .salvo· '~aso .de fuerza
mayor- debidamente justificada y Hbremente .apreci~,+.. por .. la
DirccciónGeneral de Instituciones Penite,ncíaritl$,~o:pre:seA
tal'en la documen:t{:lción a que Sé'. refiereal:numero. 'a-n:t~ri9r,no
podrán ser nombrados· funcionarios•. con (:arácter .provisionl;tl.
del Cuerpo Especial de lnstit:ucio-nes. Penítenciatia.s yque4ará.n
anuladas todas &Usa.ctuac,iones~

En tal caso, por- la Dirección General '"de·.In~t1tlJ.bioíiéS.J?en:i:,
tenclarias se. publicará una relación adiSional .segílnel ol'den
de calificación obtenida por los a.spirantef,J:que, habiEl-pci().'supe~

re,do losejercícíos, pudieran tener cabida'eneln1Íl'n~l}td~p~a,

zas convocadas a .causa qe la u.nulación a que se ~efiere el pa
rrafo anterior,

Las vacantes que resulta-rendesiertf:is: en-ostaconvocatoria
serán cubiertas en turno libre deoposici<íll.

20, Transcunido el plazo de' preseoU1ción de~acitada dOl--'U
mentación, se procederá al nombranlientode. f1ffidonttrios,: con
carácter provisional, del Cuerpo Especial.de InstH"Q;ctones Peni~
tc-nciarias. . ..

:En 'estos nombramientos se hara constar la fecha de sus
efectos económicos.

IX. Cursa de co.pacitacióny formactónc,n laliIscu,e14 de Estu
dios Penitenciarios y nombramiento definitivo

21. Formada la lista dé aprobados por riguroso orden de
puntuación obtenida, sin figurar. nlayornÍlm~ro de éi9toS.que
de plazas convocadas, será elevada, con propues~de. esa. D~
ción General a este Ministerio, q\tien reso.lverá:'.sobre su a,pro
bación y extenderá los. oportunos.nQ-glbrami&Iltos:de: funqio
narios, con carácter provisional, del'C\,1erpo Esp~lal.:tW.1ns.tltlt"'
ciones Penitenciarias; ingresandoeJ,\ la, Escuel:aue;)t:studios
Penitenciarios a fin de' seguir Ios·.estudiós '~a.;QOmpletar.'s\l
preparación y formación,. que co-mprenclela6:!i{gu.il\nt~disci
pUnas: Ciencia penitenciaria. Y. Le:gisláción .6sP4tiola . (ex'ége3is
del Reglamento penitenciario); .·[)erecño pe~al(~especiaU
'y Leyes pennles especiales; Fenomenología cripúnalyOUnica
criminológica; Psicología diferen,cial Y. Psicotel::lli~,:peni~~ci~
ria; Sociología. aplicada' yServic:+o .ooci~de.c~sos.. y .. gru.pos;
Métodos psiquiátricos. psicopedagogioos y.socíológi~.de tl"a't@
miento- de delincuentes (psic6pa.ta-s.liéfícient%-:'1U9n~es.d~
cuencia juvenH¡profesionales, .. muJeres;,h0J:1U>;SieX.t1ales, etc.);
Administración y Contabilidad de los.establecimientos,.peniten:,
cia!'lOS (te6ric04práctical ¡ Identificació-n'!lJ)act-¡¡J:)~P,:ia; dqcu,.

"mentación y oficipa5; Moral profesional y nociQP..~ de ,Derecha
natural; Higione, Mecanografía, armamento Y. jl1d.0'

22. El Director de la citada Escl,lela,;ll~ ten1:Unarelcurso,
elevará a esta Dirección General un informe sobre '.el- desarrollo
del mismo y la calificación obwnida,por: ]()aalutnnos,.conp;ro~
puesta concreta de los que considere o: no .aptos ,para el. des
empeño del cargo, la que, a su vez, ·Será.~leva<l.aa,e&teMini$~

tedo, .quien. a la vista de la misma .•reso}v~aC~d~, su~pro
baetón y .-extenderá los nombramienU;)s "dErl'initivos' de' .'los-· que
resulten aptos. A los declarad~ no.a~tosse.les:'dl';'jatásin'efectó
su nombramiento de funcionario;' concará.cterp-roVisicjlfial, yno
tendrán derecho alguno. El. .ocupar, ,las plazas ·co-nV@ftqas.

23, La incorporacIón de los alumnos aprobados a las rela~

ciones de funcionarios se hará por riguroso orden ,de la califi
cación obtenida e~ la- oposiciónyenel. C,ur50 de Ia·Escuela de
Estudios Penitenciarios.

24. El plazo para. tomar posesión. en al. pr~me't destino será
de un mes, a partir de la notificación detinteres:a4o,:conforrne
a lo dispuesto en el articulo se de la LEly de'1defabrero de
1964, reservándose la· Administración el" .¡jóderlJtiUz.ar la ,facul
tad del artículo 57 de la Ley deProcedilllÍ<itnto AdministratiVo.

Lo digo a V. 1. para su conocimhmto y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, ade junio de 1972.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director ¡reneral de Instituciones Penitenciariaa.

¡ir 'dll,

ORDEN de 9 de ;unio de 1972 por la que se convo
ca·~· 6n ,turno <iirecto Ubre~ oPQ$ición para proveer
plauis vacantes.de los CuerpoB··Especial MasculillO
y Femenino de Instituciones Penitenciarias.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo que previenen los artículos
331 del vigente Reglamento de los Servicios de Prisiones y 3, 7 Y
8 de la Ley 39il970 sobra reesttucturación de l()s Cuerpos peni
tenciarios' y una· vez em-itidoel oportuno informe por la Ca·
mls.ión Superior de Personal. prescrito anel apartado primero
del artículo 17 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del
Estado; y con al fin de proceder a la provisión de plazas va
cantes- de. 10$ CUerpos EspeciaJ M.asculino. y Femenino de Ins
tituciones Penitenciarias. a cubrir P9I' oposición directa y libre,
se ha-ce prttCÍso a0tlU9iar"la oportunacortvocatorla para pro~
ve,er las mencH:ma<i~spIaz-ag•. más lasvacante!3: que resultaren
d&siertas en lá opOsición' convocada .pata St.l.provisión en turno
restringido por funcionarios de los Cuerp9S-. penitenciarios. en
vIrtud de Orden: de.·este·Departamento de fecha 8 del corriente
mes, se hacepreoso,anunci8r'la oportuna. convocatoria para cu~

brír las mencionadasplaza.s,al .propio tiempo que se dictan
las normas portas quehabtá de :regirse la oposición de refe
rencia.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se convoca'. oposición para proveer 15 plazas del
Cuerpo Esp~c:if,LlMascuIinoy,seis dél Cuerpo Especial Femenino,
at:nbos de Ins'UtucioD.esPeriiWIlciarias.coI:l'espondiente al turno
dé, oposición' directa y li1;J:r&, .. más lasvaca,ntes que resultaren
de:siElnaS en )aoposiciónc:onVf)CB.da por Orden de este Depar
tam~nto de fec~& 8 del corr~te- Jl1es, 'pRnl. su proVisión en
tUrno" restringido,por ftinéi~arlosde Cualquiera de los Cuer
pos peniten~tarios,con l~ g0ÜK:Íón econórtJjM q,ue se especifica.
en la vigente ,Ley ele .Retribuciones,. cifrándose en 3,3 el coefi~

dente mulUplica,doraslgnad0·a las re.. ferid.as plazas. Las oposi
toras que obtengán alguna .de 'las plazas con\rocadas para el
Cuerpo Especial F-emenino de Instituciones Penitenciarias y se
encuentren ·en pOsesión. de:!. título de~Siste-nte Social. serán
destinadas con preferen~ia para eubritpuéStoS. de asistencia
social, conforme a lo previsto en la Ley 3911970. de 22 de di
ciembre.

Segundo.~Las pruebas selectivas de la oposición se ajustarán
a .10 dispuesto en la. Ley 39/1970,.:de 22 dé diciembre. sobre rees·
tr-uchlraclón de ·los Cuerpospe-nitencíari9s;.·. en el Reglamento de
los servicios de Prisiones de 2 ,de febrero de 1956¡en el Decreto
141111958, de 27 de junío. por·el que se aprueba la Reglamen
tación ·General.paraal· i~gre8ó en la Administración Pública, y
a las normas de la presente convooatoria.

Tercero.-E1·.programa 'q'UEt- tigura. como apexo a la presente
Orden regirá" para la convOCf1l;toria. cuyas bases seguidamente
se formalizan, ,sin más-modificacionesque las que impusieren
los cambio!;i ·de la. vjgentelegi~lacióll'. . .

Cuarto-,-r.a> convocatoria. y Sus bases, y cuantos actos adml.
nistrativos se deriven: de estay de la actuaCión del Tribunal,
podrán ser impugnados por los lnteresad-os en los casos y en
la forma establecida en la Ley d$- Procedimiento Administra
tivo.

BASES tl-E LA. CONVOCATORIA

J. Normas generales

L Las pruebas selectivas constarán de dos fases sucesivas:

1. a Oposició.n, que comprenderá una prueba de aptitud física
y dos ejercidos.

2." Curso. de capacitaCión y formación, en la. Escuela de Es·
tudio5 Penite-rt-ciario!oL

II. Requisitos para la admisión de aspirantes

2. Para ser admitido en las pruebas selectivas será nece·
sario:

a) Ser aspa·ñol, de estado seglar.
bl Tener cumplida la edad de veintiún añ~s el día en que

finalice el plazo de presentación de instancias y no exceder de
los treinta el día que se publique esta convocatoria en el «Bole~

tin Oficial del' EstadO", Los' fun<:ionarios pertenecientes a los
demas. CuerposC!e lnstituoionesPenitenciarít\$ están exentos del
requisito de -edad.

el Ca1'ecerde- antecedenteS penales,
dl Estar en posesión del título de Bachiller, conforme al

actual plan de enseñanza o equivalente, siendo válido el título
de BachilletSuper.lot. El :hecho del1allarse' en condiciones de

. poder obtener dIp,ho título' el día en que termine el plazo de pre-
sentación de instándas, :acredita .laposesión del mismo.

el No padeCér enfermedad. física o infecto~contagiosa ni de·
recto. físico oanotnalía· :psíquica .que impida el desempeño de
108 correspondientes cargos, debiendo reunir- el aspirante las
condiciones- necesarias para la. .• práQtica del .. judo.

f) No haber-sidoseparado. med1anteexpedientedisciplina
rio del servicio del Estádo:odf¡t la Administraetón Local ni ha~
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

gl Observar buena condueta.
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